
miércoles, 4 de abril de 2018  •  Núm. 38

1/3

2018-01076

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Bases del concurso de carrozas en las fiestas patronales 2018

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 15 de marzo de 2018, se apro-
baron las bases del concurso de carrozas de fiestas 2018.

MARCO LEGAL Y ECONÓMICO

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones define las subvenciones 
como las “entregas dinerarias” de la administración a personas públicas o privadas, cuando 
se dan los siguientes requisitos:

— Que la entrega se realice sin contraprestación directa de las personas beneficiarias.

— Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 
un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

— Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiera tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

El artículo 9 de la mencionada Ley 38/2003 establece que con carácter previo al otorga-
miento de las subvenciones deberán aprobarse las normas que establezcan las bases regula-
doras de concesión en los términos establecidos por la ley. El objeto de las presentes bases es 
regular el marco para el concurso de carrozas de las fiestas de Amurrio del 2018.

BASES CONCURSO CARROZAS

FIESTAS PATRONALES 2018

1. CIRCUITO

El desfile de carrozas comienza en la rotonda de la Iglesia de Santa María y continúa por 
la calle Elexondo hasta la calle Aldai, pasada la gasolinera. Las carrozas se guardarán en el 
parking de la calle Araba.

2. FECHA DESFILE

El desfile tendrá lugar el día 16 de agosto de 2018 a las 22:00 horas.

3. PARTICIPANTES

Participarán en el desfile de carrozas todas las cuadrillas de fiestas, a saber, Euskotarrak, El 
Boli, Trot-Art, Txabolakoak, Dantza Lagunak y Herriarenak en el orden citado. Todas las cuadrillas 
deberán nombrar un representante responsable del desfile de carrozas y deberán comunicarlo 
por escrito al Área de Fiestas, antes del 8 de agosto de 2018.

Serán estos representantes los encargados de coordinar el desfile, procurando que resulte 
fluido y atractivo al espectador.

Así mismo, participarán en el desfile la pareja de gigantes ‘Fabian de Mariaka’ y ‘Mari Ga-
bon’, los cabezudos de Amurrio junto con gaiteros que abrirán el desfile.
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4. TIEMPO MÁXIMO

Se establece un tiempo máximo para que desfile cada carroza de 60 minutos desde la ro-
tonda de la Iglesia de Santa María hasta la calle Aldai, a la altura de la gasolinera y un intervalo 
de 10 minutos para que cada carroza inicie el recorrido.

5. PREMIOS

Se establecen los siguientes premios para el concurso de carrozas:

1º Premio: 300,00 euros.

2º Premio: 250,00 euros.

3º Premio: 200,00 euros.

4º Premio: 150,00 euros.

5º Premio: 125,00 euros.

6º Premio: 100,00 euros.

Total en premios: 1.125 euros.

Así mismo, se establece una dieta de 200 euros por cada carroza. ( 200 euros x 6 = 1.200 
euros).

Total en dietas: 1.200 euros.

6. SEGURIDAD

Se exige a las cuadrillas que todos los elementos que vayan a participar en el desfile sean 
seguros, en cuanto a estabilidad, solidez y circulación de los mismos.

La altura máxima de la carroza será de 5 metros desde el suelo. La policía municipal hará 
una medición de la altura de las carrozas y en caso de que sobrepase la altura de 5 metros, la 
carroza será descalificada y no podrá desfilar.

Las plataformas sobre las que se construyen las carrozas tienen diferentes medidas y la 
anchura de las carrozas se adaptará a la anchura de las plataformas existentes, desde 3,50 m. 
hasta 4,95 m.

Durante el desfile, encima de cada carroza habrá un número máximo de 10 personas, ade-
más de las/os representantes de las cuadrillas y la persona conductora de la carroza.

Queda prohibido subir a menores de 5 años en las carrozas, durante el desfile de carrozas.

7. JURADO

El jurado estará formado por siete representantes de asociaciones culturales, deportivas y 
sociales del municipio de Amurrio, exceptuando las cuadrillas.

Las asociaciones irán rotando y el objetivo es que pasen todas las asociaciones del muni-
cipio. Su fallo será inapelable y se podrá declarar desierta cualquiera de las categorías si las 
carrozas no reúnen unos requisitos mínimos de calidad.

8. ENTREGA DE PREMIOS

La entrega de premios a las carrozas tendrá lugar el día 17 de agosto, sobre las 01:30 horas 
en la plaza Juan de Urrutia, en el escenario de la plaza juan Urrutia. El premio será recogido 
por un/a representante de la cuadrilla, designado/a por ésta.
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9. VALORACIÓN DE LAS CARROZAS

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos.

— Belleza de las carrozas, originalidad.

— Trabajo realizado para la ejecución de la carroza.

— Animación y ambientación de la carroza.

— Armonía en el desfile.

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en el concurso de carrozas supone la aceptación de estas bases.

Amurrio, 16 de marzo de 2018

La Alcaldesa
MIREN JOSUNE IRABIEN MARIGORTA
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